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CARTA DE CONVIVENCIA CEIP ALCES 
 

LA COMUNIDAD EDUCATIVA DEL C.E.I.P. ALCES NOS REGIMOS POR LOS 

PRINCIPIOS Y VALORES DETALLADOS EN NUESTRO PROYECTO EDUCATIVO.  EN 

REFERENCIA A LA CONVIVENCIA Y A TRAVÉS DE SU PRÁCTICA EDUCATIVA 

PROMOVERÁ EL CUMPLIMIENTO DE ESTA DECLARACIÓN DE INTENCIONES. 

 

1.- LA TOLERANCIA Y EL RESPETO de todos los componentes de la comunidad educativa, 

como forma de aceptar las diferencias y admitir que son posibles y válidas muchas y distintos tipos 

de familia, de formas ser y de pensar. 

 

2.- El desarrollo de los procesos de ENSEÑANZA–APRENDIZAJE en un clima de respeto mutuo. 

 

3.- LA PARTICIPACIÓN DEMOCRÁTICA, LA COMUNICACIÓN Y LA COOPERACIÓN 

de toda la comunidad educativa como facilitadora de la convivencia en el centro. 

 

4.- La formación para LA PAZ, LA COOPERACIÓN Y LA SOLIDARIDAD entre los pueblos. 

 

5.- La efectiva IGUALDAD DE DERECHOS Y OPORTUNIDADES entre los sexos. El rechazo a 

todo tipo de discriminación y el respeto a todas las culturas para construir una sociedad más justa. 

 

6.- LA LIBERTAD de pensamiento, de forma de ser, de género y de actuar con 

RESPONSABILIDAD ante sí mismo y ante los demás, que garantice el cumplimiento de los 

DERECHOS Y DEBERES de todos los componentes de nuestra comunidad. 

 

7.- EL RESPETO Y CUIDADO de las instalaciones y el material del centro. 

 

8.- La formación en el RESPETO Y LA DEFENSA DEL MEDIO AMBIENTE. 

 

9.- LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN para todo el alumnado, independientemente de sus 

condiciones y circunstancias. 

 

10.- Se respetará en todo momento la aplicación de la LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS y de 

PROTECCIÓN DEL MENOR. 

 

11.- Además de los principios anteriores, el centro primará la resolución educativa de los conflictos 

teniendo en cuenta los siguientes aspectos: 

 

 Visión constructiva del conflicto, considerándolo como una ocasión para aprender 

y generadora de cambios positivos. 

  Fomento de la resolución dialogada de los mismos. 

  Fomento del aprendizaje cooperativo. 

 


